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- En la  Ciudad  de Río Cuarto a los 
veintitrés días del mes de agosto de 
1999, siendo la hora 21:25:

-Permanece  izada  la  Bandera,  desde 
la anterior sesión.
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
LECTURA. APROBACIÓN. DIARIO DE 

SESIONES Nº 173. APROBACIÓN.

Presidente (Marinelli):  Comenzamos a abordar 
el  temario  de  la  sesión  ordinaria  del  día  de  la 
fecha.  Pasamos a  la  lectura  y consideración  del 
acta  de  la  sesión  anterior.  Concejal  Alvarez 
Provensal, tiene el uso de la palabra.

Concejal  Alvarez  Provensal: Señor Presidente, 
por ser de conocimiento del Cuerpo, hago moción 
concreta de que se omita la lectura del acta y que 
se proceda a la aprobación de la misma, como así 
también del Diario de Sesiones Nº 173.

Presidente  (Marinelli): Se  somete  a 
consideración y votación la moción. No habiendo 
consideraciones, sometemos a votación.

-Se vota y la moción es aprobada por 
unanimidad.
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ASUNTOS ENTRADOS

b) Peticiones particulares: 
Secretario  (Bevilacqua):  Expediente  9781. 
Centro  Educativo  Santa  Eufrasia  solicita  un 
subsidio para ser destinado a solventar los gastos 
de estadía de un grupo de alumnos y maestras que 
participarán en la Feria Provincial a realizarse los 
días 1, 2 y 3 de setiembre de 1999 en la Ciudad de 
Córdoba.
Expediente  9784.  Instituto  Integral  de 
Rehabilitación  dependiente  de  Asociación  Pro-
Ayuda  del  Insuficiente  Mental  (A.P.A.D.I.M.) 
solicita  la  eximisión  del  pago  de  las 
Contribuciones que Inciden sobre los Servicios de 
Agua y Cloacas por el inmueble ubicado en calle 

Champaquí 371-390 Banda Norte, donde funciona 
el Centro Educativo Santo Tomás.

-Girados  a  la  Comisión  de 
Presupuesto y Hacienda.

Secretario  (Bevilacqua):  Expediente  9785. 
VIMERA  S.R.L.  solicita  la  eximisión  sobre 
disposiciones  relacionadas  con  normas 
establecidas  en  la  Ordenanza  Nº  776/1188/90 
(Código de Planeamiento Urbano).

-Girado  a  la  Comisión  de 
Planeamiento,  Asuntos  Ecológicos 
y Ambiente.

d) Proyectos presentados: 
Secretario  (Bevilacqua):  Expediente  9782. 
Departamento  Ejecutivo  Municipal,  de 
Ordenanza,  destinado  a  la  aprobación  de  una 
ayuda  económica  para  el  Centro  Evangelístico 
“Cristo es la Respuesta”, destinado a la puesta en 
marcha de un hogar de día de la tercera edad y un 
comedor  abierto  para  el  resto  de  la  población 
carenciada del sector.

-Girado a la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.

Secretario  (Bevilacqua):  Expediente  9783. 
Departamento  Ejecutivo  Municipal,  de 
Ordenanza, autorizando al mismo a suscribir con 
la Asociación Vecinal Las Delicias un contrato de 
comodato  precario  para  la  cesión  del  inmueble 
sito en intersección de calles Fray Quírico Porreca 
e  Iguazú,  con  destino  a  sede  social  de  la 
institución.

-Girado a la  Comisión  de Gobierno, 
Peticiones  Generales,  Acuerdos  e 
Interpretación.

Presidente  (Marinelli): No  habiendo  más 
asuntos que tratar,  invito  al  Concejal  Yuni para 
que proceda al arrío de la Bandera Nacional.

-Se arría la Bandera.
-Se  levanta  la  sesión.  Es  la  hora 

21:28.


